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NUMERO OE OFICINA.

DATOS DEL ÍOMAD OR,IAS EG URA DO :

NUMERO OE POLIZA: 00E3.0061.0000005134

DNI/NIE: 50474E84G F NACIII ENTO: 03/06/19EE SEXO:

HUERTA DE VALDECARABANOSPost-ActÓN

Eru¡,¡cro¡ren¡o EAUTONOMO

NOMBRE Y APELLIOOS: JOSE PACHECO RAMIREZ

DOMTCTLTO

DATOS DEL PRESTA"O:
ENT|0A0 PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 310?/2019
Desempleo: frabajador€s por cuenta ajen6 con contrato rndefnido
de duración supédor o igual a 6 meses con jornada laboral iOual o
superior a 25 horas semanales. E)(ceplo Funcionarios Públicos.

lncapacidad Tompordli Trabajadores por cuenta propiá

(autónomos), lrabejadores por cuenta ajen¿ con uñ contralo laboral
temporal, trabajado.es por cuenta alena con !n contrato laboral
indefñido que no estén cubiertos por la gérentía dÉ Párdida

lnvoluntaria de Empléo y funcionarios públicos.

Hogpitalización: Pquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento c,e pl1¡ducirce elsiniGstro no téngan ningún tipo de relación
laboral, njporcuenta propia ni porcuenta ajena

CALLE CUEL CID,OOO4 C.POSTAL: 45750

PROVINCIA TOLEDO

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

ftuem¡ r¡E¡r¡ teuponeL Ecurtr¡ n¡en¡ l¡¡or¡r¡roo

ftPo oE PRÉsrAMo: PERSoNAL

NO OE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO| 3358942250

FECHAVE eTMTENTO PRESfAMO: 31/07/2024OURACÓN PRESTAMO (MESES): 60

% CUOTAASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURAoA ME¡ISUALI 155,87€

FECHA DE VENCIMIENfO'. 31t07t2024

Carercia lnicial 60 dias
Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.

C€pital lrlár¡mo: 1.800€

Carencia lnlclali 30 díás por enfemed¿d. En los supuestos en los que la lñcapacrdad
Temporal 90 deba a un aclidente no se aplicará carencia inicial alguna
PreStación máx¡ma: 12 pagos consécutrvos o 30 pegos eltemos en lotal.
Cáp¡t¡l Mü¡mo: 1.ü00€

Carencia lnicial: 30 díes porenferméded. Eñ los supuestos en los que la hospdálizac¡ó¡ se
déba a uñ 6ccidonte no s6 aplicará cáÉñcia inicialalguna.
Pr8tación ñáx¡ma: 12 pagos co¡seculivos o 30 pagos allemos en total.

Cap¡tal irárimoi f .€00€

PR¡MA ÚNIoA DEL SEaI)RO

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Aregur¡do d.3¡gña con c¡ráctar lñevocáble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES58 3081 0083 61141236 01't5

PRIIIA DEL SEGURO PRIMA

PERIOOO c0NsoRct0 LEA
IiIPORTE
RECIBO

TOTAL 291 85 € 0,02 € 044€ '17.514 30s 82 €

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 8.309.82€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 31/072019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEI PRESTAMO: 155,87 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFINICIOI¡ES PREV¡AS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regisko de Ent¡dades
aseguradoras por Orden [rinisterialde l3 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgos obleto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condicbnes del
miSmo.

Elconlrolde la acljvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros. S.A.
conesponde al l\4inisterio de Economfa. lndustria y Competitúidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMAOORi ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Bene¡ciario
con carácler iíevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimierfo
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanlo público como privado,
qle disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y real¿ar
tratamierios terapéuticos por fa.lltativos legalménte adorizadoG para el
ejerciciode su profesión. Alos efectos de estacobertura nosecons¡derará como
hospital, clfn¡cá o sanato¡io las s¡guientes inslituciones:
- Cl¡nicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiqu¡átricas.
, Residencias de anciano§, cenlros de dla y cenlros para el tratamaento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estáicos,

adelgazamiento u otr6 tralamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfn¡c¿s para el trat¿miento de enfemedades menla¡es q cuyo pnnc¡pal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades p6iquiátñcas.
- Resadencias de ancianos. as¡los, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamienlo de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos nafurales, termales, masajes, esléticos u olros

tralamientos similares. centros de salud. bálnearios.
f ,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cont.atar la presénté Pól¡za do Seguro las personas fis¡cas
quo r€únan 16 §i9u¡Entes cond¡ciones:

l) Sortltularos de un práslamo pe6onal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habe¡ firmado las Cond¡clonEs Pa.t¡culares.
3) Habs. pagado la prima úñ¡cá.
4) que la Edad dsl fomador/Asegurado 63tÉ comprondida entrc los l8

y 65 años No obstant€ lo anterior, la edad del Tomadgr/Asegurado
en el nomento dg la contaatac¡ón del soguro sumada al número
de .ños dq duraclón del préstamo no podrá dar como rssultado
una edad superior a los 65 años. En ssto supussto no se podrá
contratar el prosonle seguro.

5) Encontrarse on estado de buena sálud, s¡n s¡ntoma dg qnfemodad,
y ño padecer n¡nguna enfefmedad de caÉcter evolut¡vo n¡ estar, on
la Focha de Efocto dol Séguro, en s¡tuaciór do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qu€da defin¡da sn las pregontos
Cond¡cloños Particulaa€e,

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o ostar en s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montepío o insütuc¡ón análoga qu€ la lsg¡slaclón
dotenñiñe.

7) Adernto para la cobsrtura de Oesemplgo:
8) No conocer, o estar en s¡tuaq¡ón de conocgr que ss va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su rshción laboral por cualquiera de las
€usas que daían derecho a la prcstación do Desempleo en base a
esta pól¡za,

9) Adomás para la cobertura del riesgo de lricapasidad Temporal y
Hosp¡lalizac¡ón:
No padece. n¡nguna enfemedad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual dei préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el siniest.o, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gastos, comisiones o pagos que defiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplamiento de lo paclado en el coñtrato de
préstamo ünculado a esta Pól¡za.

El impone de la suma aseguGda no sará super¡or, en ningún caso, al
¡mporlo máx¡mo do 1,800 C
En cáso de quese produrgra una novaclón dglprá3tamo que conllévara el
incremento dsl capital prestado, supondrá la anulac¡ón do la prosgnte
póliza. Eñ estos casos la Enüdad Aseguradora procsdsrá a la devoluclón
do la prima no consumida.
Cuandq el Tgmador/Asggurado haya realizado amort¡zac¡onss parc¡alelr
dol préslamq la E idad As€guradqra procedgrá a adecuar ¡a suma
asegurada de conform¡dad con Io ostablecldo sn el apartado E de las
pfesentes cond¡c¡one§ Parliculares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garantia de Párdida lnvolunta.la do Empleo so e6tab¡ece qn
periqdo de carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as natufalqs, a contar d6sde la
lecha de electo del seguro. A stectos de comprobar qr¡e en el
monrento dol acaecimlg¡to dsl s¡n¡osto h¿ trsnscunido el psriodo
de carsnc¡a ¡n¡clal, so ontenderá que la 3¡h¡ac¡ón de dosempleo se
produce on la focha €n que s0 prod@ca la Erdnclón o susp€nsión
de la rolac¡ón labqral por las causas ssñaladas en esla pól¡za, y
adernás soa acr€dltado por el Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo suslnuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad TgrÍporal se establecs un psriodo d6
carenc¡a ¡nlcialde 30 dh§ naturalos, a contar dg6de lalocha de obclo
del seguro. A eleqtos de oomprobar qus on ol momonto del
aca€cimlento del s¡n¡est.o ha transcurrido el periodo do carsnc¡a
¡n¡c¡al, ss sntsnde.á que la situaclón do lncapacldad temporal 6e
produce en la techa 6n la que la erftmedad causante de la
lncapacidad hubiera sldo dlagnosücada por facultaüvos d9 la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lostituc¡ón análoga o médico o facultrallvo
autoflzado y asi lo raüflquen los s€fvic¡os méd¡cos delaseguradof si
se cons¡deEso nocgsado. En loa supuGtoa en lo§ que la
lncapac¡dad Temporalse doba a un acc¡dsnts no se apl¡caú cároncla
inlcial algura.

. Para la garant¡a de HGpilalizac¡ón so estableco un p€dodo de
carenc¡a ¡nicial dé30dias natr¡rales a cgntar desde la fecha de efec{o
del seguro, A otectos do comprobar que en 6l momqñto de
acaec¡m¡ento del sin¡estfo ha transcurddo el pEriodo de c¿rsnc¡a
lnlclal, 6q ontsndorá que la altuac¡óñ dE HospÍtallzac¡ón se produc€
on la techa qus aparezca cons¡gnada on ol ¡nfolme do ¡ñ9r€60 en gl

correspondiente establecim¡ento hosp¡talarlo en el que el
Tomador/Asegurado so €ncue¡tlE ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse siluacion6 de Pérdida lnvoluñtaria de
Emploo subs¡9u¡ent6§ a una s¡tuaclón antedor de Pérdlda lnvoluntaria de
Emploo quo d¡o lugar a ind€mnizac¡ón por parte d6 €sta póliz4 so
procederá al pago de nusv6 prostac¡ones s¡ el Tomador/As€gurado ha
6tado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón labo¡al como
t abajador por cuenta ajsna por un poriodo ñinlmo de 180 dias natura¡G
inirferruñpidos y haya supsrado el periodo d6 pruoba $tablecido
corro§pondloñte a su nuova r§lac¡óñ laboral. En caso contrar¡o no so
pagará canüdad alguna.
En el supuosto do producilso lncapacidades T€rnporalos aubsigu¡ent6 a
una anteriorlncapac¡dad Tsmporalquo dio lugara indomnizac¡ón po¡ parte
do osta Él¡za, la as€guradora procodeÉ nusvamento al pago de
prestácion6 Aanscuridos 180 dias naturalB, ¡ninterump¡dos an
siürac¡ón de alta €ñ el rég¡men corrospond¡ente, de§de elfin de la últ¡ma
¡ncapacidad tgmporal s¡erñpre que la enfermedad causante sea la mlsma
que orig¡nó la lncapác¡dad que dlo lugar a la lnd€mnización por parto de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempo.al Subsigu¡ento so doba a una
enfom€dad disünta la aseguradoñ! procodgrá ñuevamente al pago de
prestacione§ cuando hayan lranscur¡ido 30 dkrs naturalss ¡n¡nte.rump¡dos
en situac¡ón dealtaen elrég¡men cqrrespond¡ente, desde el fin dela últ¡ma
¡ñcapacidad temporal.
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En 6l supuesto de produclfse hcapacldadG Tomporal6 aub6lgulent€6
debidas a cáusas acc¡dentalos no habrá per¡odo ds carsnc¡a.
En el supuosto de produclr§e Ho6pltallzaclonsa subslgu¡onies a una
anlgdor a la Hospltal¡zaclón quo dio lugar a indomn¡zación por partB de
osta pól¡za, la assguradora procedsrá al pago de prcstac¡ores
tranacuÍidos 180 dlas naturales lnlnlcrrump¡dos, s¡ enconkarso en
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón tál y corno 9e dscribq en la pressnte pól¡za,

d€de el fin dEl últiño alta hqspitalaria por la cual el asegurado hubiese
oslado percib¡endo la coarsspond¡enle prestac¡ón s¡emprs que la
entem€dad cáusanto sea la m¡gma que odgiró la Bospitalizacióñ que d¡o
lugar a ¡a indgmnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospltallzac¡ón Subslgu¡orite s6 deba a una enfemedad dist¡nta la
aséguradora procgderá nugvamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurfido 30 días ñaturales lnlntsnump¡dos sin encontrarss en
situación de Hospilalizac¡ón.
En el supuesto de Frduc¡rse Hosp¡talizacionoa subslgulqntsG debldas a
cauaas acc¡dentales no habrá per¡odo de caEnc¡a,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
tém¡nos previslos en esta Póliza, los riesgos que a contiñuación se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca el s¡niestro.
4,1. pÉRDtDA tNVoLuNTARra oEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se errcuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por oenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jo.nada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por caus¿ distinla
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses conÍnuos con un conlrato ¡aboral de

duración indefrnida en la empresa en la que cause baja. coñ una ¡omada no
inbrior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y eslar ¡eg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública po. desempleo del Servic.¡o Público de
Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncu¡rir en la situ¿cjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
inc€pacidad temporal como consecuencia de contingerrc¡as comunes. dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantía. a la Prestación de
Desempleo en su nivel coñtributivo.
4.I.t. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecfia desuspensión o extinción
de la relación laboral. Do no permanecer los 30 días consecut¡vos 6n
situaclón de Párd¡da lnvoluntaria dol Empleo, la Ent¡dad Asegur¿dora no
abonaÉ cantidad alguna.
La auma asggu¡ada se abonará al Beneffcia¡io des¡gnado en la presente
Pólta con el limitg máximo de l2 pagos consocuüvo6 o 30 pagos alterños
en total y s¡emprs quo dlcha situación do dosomploo ocura duIante la
vigpncla del soguro, haya transcurrido sl pqriodo dq carenc¡a, y ss
produzca por alguna do las slgu¡eniss c¡rcunstañc¡as:

E8¡.!!l0!lle.l3-8eEs!0!-t!!e!s!:
a. En ürtud de expedierte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiv¡dual. y siempre que

estas causas determineñ la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiqJlos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones s6tanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (po{ decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abañdonar su puesto de trabajo en lc6 cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de re6olución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

9. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, reso¡ución iudicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concusaly se reduzca a la mitad, almeños, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descdtos por la normaliva laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EITIPLEO
No se cons¡deÉrá qúe eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya sldo dqsp€d¡do y ño reclame en t¡empo y forma
oportunos cont¡a la dec¡s¡ón omprosarial, salvo porextinción do
conkato derivada de expedienta de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en lG causas ob¡olivas previstaa en
6l articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z2015 de
23 do octubre).

b) Cuandq su conkato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación dsl
ompresario omplqador ¡nd¡v¡dual del TomadorlAsegurado o por
cxpiración del üempo conven¡do y/o l¡nalización de la obra o
servlc¡o objoto dE¡ coñtrato.

c) Los trabajadores f¡¡os do caráctGr discont¡nuo en los peíodos
qn que carczcan de ocupación efectiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocodgntg o rulo ol dE§pldo por
sgntenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
r€¡ncorporacióñ al trabajo, ño se ei6r¿a tal derecho pqr parG del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su car,o, de las
acc¡on€G prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayañ sollcilado ql re¡ngreso al puesto de trabajo eñ
el caso eñ qus la opc¡ón entr€ ¡ndemnizaclón o aeadmb¡ón
conEspoñdhra al t.abajador o se estuv¡era €í excedencia y
vEncis,a el psr¡odo fi¡ado pala la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón d6l contrato laboral durantg e¡ periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡páda y e¡ paro parcialcon uña r€ducclón lñlerior
al 5l)% de su iomada labor¿|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡óñ por
desp¡do consBla en una renta tempolal pagadoÉ on momonto
del despido hasta la fecha en la que el t "abajador acceda a la
jub¡lac¡ón (proiubilac¡ónl.

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del eñpbador, se exceptúan de este supu6to lqs
complementos salariales pactadoE colect¡vamonte en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡nds¡nn¡zaclón sea menor del 50% do la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el t.abajador ceso voluñtaÍamEnte su puesto dq t¡abajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del conlrato sea déclarada procodento por

sontsncia f]me, o slondo aa¡ rotif¡cado al Tonador/Asogurado
por parte del eñpresario, sste no haya reclamado en üsmpo y
lorma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo dsl
Serv¡c¡o Públlco de Empleo Estatal(6n adelante SEPE).

¡) Si la prostac¡ón de Oeseñpleo de n¡vel cortribuüvo del SEPE se
recibe en foma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/A§€gurado se acoja voluntáriamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rqlac¡ón Laboral del TomadodAsegurado lo fuera con una
emprssa propiodad dol ámbito fam¡l¡ar do éste hasta Els€gundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos gn
que el Asegurado o un tamll¡ar suyo haata el sEgundo grado de
consangu¡n¡dad g el tercer gmdo de af¡n¡dad fuera el
admln¡strador do la empr6a; y también s¡ 6l
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pressnc¡a o rsprssontac¡ón
d¡rocla eñ los órgaños de adm¡nistración de la SociGdad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN E RS

4,2. INCAFACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la
atteracjón lemporal (siluacjón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un ac€¡dente o
enfermedad, y que delermina ¡a imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad ¡emunerada o profesión hab¡tual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán aseguEdos frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren d¡cha situación luviera la

condición de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuer{a ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato labora¡ indefnido que no estén cubierlos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios Blblicos, sieñpre que el
accidente o ia enfennedad que den lugar a la referida ¡ncápac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin periu¡cio de lo
establecido respecto alperiodo de carencra.
ElAsegurado, en elmomento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sjn sÍntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestacjón periód¡c¿ o preslación por

invalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días corseqrliws ensiluación de lncapacidad Temporal
del fomador/As€urado y una vez transcurrido elperiodo de carencia inicial, los
pagc6 sucesivos por esta p¡estación se realizarán por cada pedodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanece¡ los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Ternporal. la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabalo/adividad
remuner¿do/a o por cuenta propra, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación sbmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuer¡ta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los léminos descrlos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la surra asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las prese es
Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagc,s altemos en lotal y s-empre que dicha s¡tuación de lñcapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia-
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizac¡ón la
§ituación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡talado en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a lratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdija involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
terEan nirEún tipo de relación labolal, ni por cuentE prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutrvos en los 24 meses
anleriores a la adhes¡ón.

¡T.3.I. PRESTACION POR HOSPIf ALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza. de
prodLrirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpleto de 30 días nalurales consecLrtivos d¡cha situac¡ón. Ds no
pormanecer los 30 dias consecú¡vogj on s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
ontldad asoguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes

Condiciones Particulares con e¡ lfmite máximo de '12 p¿gos conseqjtivos o 30
pagos altemo6 en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya transcufiido el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEI!/lPORAL Y HOSPIf ALIZACIOI'¡
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

con§ecuentemente, no §e pagará prestación alguna en aquellos §ínie§lros que
resulteñ o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) EnferInedade6, ls€¡ones y compllcaclon6 causadas dir€cta o
indiroctamento por voluntad dql Tomador/Asegu6do o
deriyadas de la real¡zac¡ón de actos notoria¡nento temerar¡os
que ontrañon grav6 r¡€ago§ para la 6alud.

b) El smbarazo, parto o abo.to asi como 106 p€rlodo6 de descanso
voluntarig y obl¡gatorio que procgdan sn ca¡o de matemidad.

c) La6 producidas cuando el Tomador/Aségurado se €ncuqnte
bajo la inf,uoncia del alcohol, drogas tóxlcas o qstupsfacientes;
los que ocunan en sstado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en de§afio, lucha o riñ4 excepto caso probado
de logítima dofensa; a¡ como 106 dErlvadoa ds una actuación
del¡qt¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almente, o sl,
rosistencia a s€r dotsnldo.

d) Cualqu¡er Enfermsdad, dolsnc¡a, cstado o lcslór por la que ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnólico y/o tiatam¡ento
de un mád¡co en los l2 mos6 anlsriorcs al lnlclo de la coberlure
de la presente póliza con antefiofidad a la conkatac¡ón a la
pól¡za, así como las ascuelas producldas por ollas, asicgmg los
dqfectos ds nac¡m¡ento y l¿s cnfom€dades congánltas.

s) Las ¡ntervenciones qu¡nirgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qus no aoan gaenclalE3 por ra¡ones m&icas y
sean demandados por el Tomador/Asogumdo por rzon€6
ps¡cológicas, personabs y/o 6tét¡cas, s¡smpre que no sedoban
a sscuglas de acc¡dentes producidoc con pqster¡qridad a la

fucha de ofocto de la cob€rtura dol soguro.

0 Oqlor lumbar, cerv¡cal, do¡sal, scro y c¡ál¡co, as¡ como
cualqu¡er otro procq§o patológlco quo tenga corno
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evldenclas
objoüvadas por €6tudlos méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagral¡as, o€cáne¡es, T.AC, €tc.) quo
demuestr€n la ex¡stgncia de alteracione§ y lesion€s que
just¡ñqusn el dolor causa do la incapacldad t€mporal.

g) Cefaleas, enlomedados ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluycndo ol
estrós, analsdad, doprs6loñq6 y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas entsrm€dadG y afecc¡onss hayan s¡do
dlagnosücadas y tratádas por un méd¡co Gpec¡alista
(ps¡qu¡atIa).

h) Las enfemedadEs o lss¡onss dorivadas do la práctlca
prolrs¡onal d€ cualqu¡qr deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡onB, y de la pácticá como afic¡onado o profe§lonal
deactiv¡dades de alto rissgo, Bicomo los accidsntos deívados
de la conduccktñ de veh¡culos sln ol co.feapond¡enG perm¡so
exped¡dg por la autoridad competsnts y los acc¡dsnt€s aórcos a
oxcqpclón d9 los vuelos comerciales en linea regular auúorüada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡olát¡cas.
j) AquelloE Asogurados qus estén ps.clblondo una pensión de

inval¡dez o que o§tén tfamitando en El momento do la
contratac¡ón dsl segurD la ¡ñcapacidad p€manonte abaoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coborturas do Pe.d¡da lnvoluntaria dol Emplqo, lncapac¡dad Terñporal
y ¡losp¡tal¡¡aciór son excluyentes sotre s¡ dspend¡éndo de la sltuac¡ón
laboral en la quo so qncu€otre el Tomador/Asegurado en el mom€nto d€
producifse el s¡n¡gstro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado egté
cub¡erto por Pérdlda lnvoluntaria del Emp¡eo no podfá 6tar cub¡erto por
lncapacidad T€rnporal, ni por Hosp¡tal¡zaclón o igualmente en el rBsto d€
los supuostoG on que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneic¡a.io ño tendrá derecho al cobfo de las prestaciones por
Pérd¡da lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsila contingencja se
prcduce, o se deñva o es consecuencia d¡recta o iñdirecta dei

§1'"r"* *
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I . Los r¡ssgos €xtraord¡narioe sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Cgrnp€nsac¡ón de Seguros,

2. Los quo no dsn Lugar por L6.
3, Los h€chos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón or¡cial de gu€rra.
¿[. Las consscuencia d¡roctas o ind¡rectas do la Bacc¡ón o

rad¡aclón nuc¡ear o contam¡nac¡ón 6d¡acüva.
5. Sulcldlo o la tgntaüva de¡ mlsmoduranúe la primora anualldad d6

39gUrO.
6. Loss¡n¡e6uoscau6ados¡nteñcionadamontdvoluntariamonteo

poa mala fe del Tomador/Asogurado. Las coñsocuonclas de un
acto do inprudenc¡a torneraria o n€l¡genc¡a grav6 del
fomador/Asegurado, d€clarado aí ludlclalmente.

7. Los s¡n¡€stros ocuridos somo cons€cuencia de t€mblorss de
t¡em, erupclones volcánlcaa, lnuñdaclonss y otfos fenómenos
sísm¡cos o meteorológicos de carácter sxtraord¡naaio.

8. Los pfoducldos añtgs de la primera prima p4ada
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrcfo asi como ep¡demias y pandom¡as.
10, Las consecu€ncias de gue¡€s o de gtrcs c¡rcuñstanc¡G

gxlraord¡narlG y aquólloE otros supueslos qus tengan la
cons¡dofac¡ón ds fuer¿a mayor de acuerdo con lo prsv¡sto en el
anículo 1.105 del códlgo clv¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnica del segurc en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguEdora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de estataffa se le sumarán los impueslos
y recal1ps que sean en todo momento l€almente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únaca para toda la duración del segu.o.
Los recibos de pimas deberán hace.se efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en conlrario eslablecido en la póliza, el
abonode las primas se realizará mediante domiciliación bancada de 106 rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡d¿d

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorjce la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡qu¡er gasto
derivado del mediode pago utilizado-
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso. la Entidad Aseguradora qúedará l¡berada de su obligación en caso de
s¡nieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modifcacioñes
una vez notifcadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplernento a Ia Póliza de
Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dgl Seguro. Cuando se real¡ce la amortizac¡ón total de la operación
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar ¿ la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de Ia parte de
prima no consumida menos el impofe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez rcali¿ado el extomo de la prima, la Eñt¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modilicación de la auma asogurada. La amonización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corEumida correspondiente a la parte amortizada ant¡cipadar¡ente del
préstamo menos el impode co¡respondiente a los recargos e impuesto§
salisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amodizar.
La Entidad fueguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la pó¡,za lras la amorliz¿ción parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
vincr/lada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rnes€s. No obstar¡te a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de du.ac¡ón de la operac¡ón de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmonEnto en que tenga lugar el primero de los siguientes everÍos:

a) La fgcha en la cual todas 16 cantidades dobidas por el To-
mado/Asegu.ado a la enfdad prestam¡sta por el Contiato
do F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za de sqguro fueran re.
ernbol$das a la Enl¡dad Pr€Etamlsta.

b) Al alcanzarse la lecha de tenn¡nac¡ón del Contrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡¡culado a €sta pól¡za, aunque no so hub¡eran re.
embolsado lodas las cánt¡dades debidas en virtud d€l
m¡smo.

c) La fecha gn que el Cont ato de F¡nanciac¡ón vinculado a €sta
Póliza de seguro terminé por cualquler causa.

d) La techa en la cual elAgegurado alcarice ta cdad ds65 años,
o en la hcha en la que se ceso on toda act¡vldad profeslonal
remunsr¿da, o en la tucha de Jubllación o de prejub¡lación
cualquiera que sea su gausa, Excepto pam la garant¡a dé
hqspitalización,

e) La focha dq fall€c¡m¡ento o de declaGción del estado dg ln.
capac¡dad Permanente dol Asegurado sn cualqulora de aus
grados o Gran lnvalidsz.

0 La lgcha en la qué s6 produzca una subrogac¡ón, cesión de
la posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los dorochoG y obl¡-
gac¡ones do lG parteE que ¡ñterv¡enen en el Contrato de Fi
nanclaclón.

g) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará En la fecha en la que el
Assgurador haya pagado el número márimo de Prestac¡o-
nqs cons€cutivas o altemas porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡tal¡eación y/o Pérd¡da Temporal lnvolunlada de Emplqo
que s€ han fjado on esta póliza.

t0.- coNDtctoNES PARA LA REsctstó DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciacrón a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado I
de las pEsentes Condiciones Padiculares.
En el supueslo de rescisióñ anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consuñida co[espondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedaMo desde ese momenlo exlingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silendo o de
rechazo. ¡a Entidad podrá adverti de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dÍas, transqlrridos los cÚales y en los ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, iguahente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrilo al
Asegúrado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que two
conoc¡miento de la agravación del riesgo-

. De conformidad con lo establecido en el atfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento. el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de Ia p.ima debida en via ejecutiva
con ba§e en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la pñma no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligacjón.
Siel contrato no hubiere s¡do resuelto o exlinguido conforme a los pánafos
anteriores, ¡a cobertura vLrelve a tener efeclo a las veinlicualro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuqfdo con lo Btabloc¡do en elarticulo 22 de la Ley de Cofltrato de
Soguro 1a6 partgs pueden opongrse a la prórroga del contralo mgd¡ant9
una notilicac¡ón escrlla a la otra parte, etectuada con un plazo ds dos
meses de arücipación a la concluslón del p€riodo del seguro en cursg
cuando la oposic¡ón a la prórrgga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bisn con un mes de antelación cuañdo ta opos¡c¡ón a la
prórroga §ea ejecutada por el Tomador/As€gurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
l§taFEDEt^A§EÉTRAooRACNPPARTNERSDESEGLTRoSYeEASEGURoSSA.d@icr¡rd¡dCe6¿doS¡iJftñirc?r-28!1¡M¡dú(E!pair)
llFolÁooR F-Roc¡-ARrq¡L ÉDl¡OÓ\ oBáü * B¡'r¡se+'o! r'de S r . n do i'to r.^rdro ?-¡lm¡ ol FDO ll SPAliA

¡U¡JRALEZA DEL ruES@ CUIE¡TO No Ynt

'lOr¡cEFIo 
PO¡ EL oJ L SEASEGUi PdMr.Fopia

11.. PAGO DE PRESTACIONES
N0 procederá el pago de las prestaciones si ef pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las pr€staciones descrilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante dd pago de la

corespondierfe cuota del préstamo-

La Ent¡dad Ageguradora ga¡antiza el abono de ¡as prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particu¡ares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemit¡r a su vez d
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, @mo cualquier
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradofa considere necesaria.
EI incumplim¡ento de estos deberes se enlenderá como renurrc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido po6ible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facullativo en caso de sin¡eslro por lnc¿pacjdad Temporal.
La documentación que la Compañla solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aooñura dol slnisstro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actua¡izada y complela que justiñque al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de nolifc€ción de desp¡do de la empresa. en papelde la empresa y

debidamente frmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nórn¡nas, debidamente fimado y

sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemnizacjón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerfe firmado y sellado.- Just¡ficante conespondiente al irEreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.É-, autorización admin¡strativa y comun¡cación de la
empresa al rabajador.. Carta del SPEE ac€ptando e¡ pago de la prestación con el penodo
reconocido.- Recjbo del péstamo pagado a la fecha de¡ srnieslro.

- J6tifcanle de la titularidad de la cuenla bancada donde ¡ngres¿r las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relac¡onada o
que sea r¡ecesaria para verillcarsu validez o alcance.

En la continuación del sin¡estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préslarÍo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEIt¡IPORAl-
En la apsrtura ds¡ S¡nisstro:
- Copia legible del DNUNIE.
" V¡da laboral actual¡zada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporai del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 dias en rncapacidad.- H¡storial Clinrco o Cenú¡cado lrrédrco donde se detalle Ia fecha de
diagnósiico y causas de la enfermedad del Asegurado- En el certificado
§e hará conslar e§pecffcamente si exi§ten anlecedenle§ relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.. Además de lo arferior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
" Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón §uslitut¡va de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su va|dez o alcance
En Ia contlnuaclón del slnieslro:
:--PeiGs-i1¿-¡6ñli-ñE¿i6ñilElt5'aja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeñura dsl s¡niestro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, infome sobre la inexjstencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
fesorer¡a General de la Seguridad Soc¡al.

- Pale de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Cllnico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfernedad del Asegurado- En el cenificado
se hará constar especfflc¿mente s¡ existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de la§
mismas-

- Además de Io anterior en caso de Accadente copia completa de las
dil¡gencias jud¡cjales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la t¡tularidad de ¡a cuenta bancaria donde ing¡esar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación susütú¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡n¡egtro:
- Partes de hospilalizac¡ón periódicos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
Si fuera procedente el rechazo de un sir$estro con posterioñdad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satbfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAseguradoÍ h¿ya
recibido la documentacaón y las pn€bas requer¡das, por pade del
Tomador/Asegurado o el Benefcja.io. En c¿so de que no se erfregara dic¡a
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad p6eguradora, haya.ecibido las pertinentes p(rebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas e¡ ¡a defnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmiles establecidos en
Ia página primera de las presentes CondiciorEs Particllares y sin p,eiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvo¡untaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida Iñvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sdicitadas po.la Enüdad Asegurado.a, de
que se encuentr¿¡ en d¡cha situacjón.

. La fecha en qu€ a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslac¡on€s máximas por lrrcapacidad Tempora¡, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han ijado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Parliculares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposic¡one§ concorclantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular queias y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página raebl
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asg contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el SeMcio de
Rec¡amaciones, será ¡mp¡escindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegurado.a, o que haya
transcu.r¡do el pfazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
CaneE de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de corrco
electrónico plQllEpqip¡lCl§llCo|C(Qglppeltlelsju tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramÍtación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor-oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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h**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
RospoBabl€ dol tratamignto dg sus datos
Oatos do Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo E¡ec1rónico: atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: ebÉEgA§lppedlCsjq
F¡nalidad del tratam¡snto

¿Co¡ qué fiñal¡dad tratamos su9 datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Oatos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcár los riesgosi
. En su caso, para la rea¡¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados §u§ datos para este fn;. Susc¡itir, cumplir y exigir el cumplimiento de¡ contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las ob¡igaciones jurid¡cás de ¡as pales bajo etmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonar et fornador bajo elcontrato
de seguro y emiür rec¡bos relativos a las mrsmas:

. Tramitac¡ón de los siniest.os (incluyendo prestadón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el clmplimiento det
contralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las qL¡e se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, p.ovisioñes técnicas e ¡nversiones;

. Reali2ar elraluacaones delriesgo, sdvencia y posible fraude de foma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualqu¡er mornento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta det ¡nlerés legítimo que
ostenta la ErfidadAseguradora, la consultay cruce de los Dáos Personales
con ficheroo comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y cfédito;

. Cunplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenlifc¿r al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
otjetivos y perñlados con fines aduariales para ¡adeleminación de la prima
en la suscnpoón del confalo de seguro;

' Gestionar, en su caso, de foma cer{raiizada los recursos ¡nfgrmático§

laplicaciones, servidores incluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes adm¡nbtrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas a¡ qLe
pertenece CNP Partners.

. Remitrle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conkatados a través de correo postal y/o l¡amada
telefónic¿.

¿Quó tratamlentos adicignales podemos ¡ealizal?
Ad¡cionalrEnte:

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser katados para remtirte ofetas
comerciales de CNP Padners por medios ebctrónims, asi como
infomac¡ón sobÉ produc{os distintos a los contralados, infomac¡ón sobre
las accimes de marketing que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyed6, soleo§, concursos, eveñtos de
cualq!¡er tipo y temática), la real¡¿ac¡ón de encueslas de satisfacción y
envlo de ne$¡sletters (todo ello incluso por medlos elect¡óñ¡cos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante c!ánto Uempo tratarer¡gs sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientGs se mañtenga la
aelac¡ón merc¡ntil, salvo que revoque su consentimienlo o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y uña vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cuahuier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
cofreo eleclrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierfo.

" Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remit¡rle
ofertas comerc¡ales de CNP Palners por medios eleclrónicos, as¡ como
información sobre produclos disüntos a los contratados, información sobre
las acciones de marteting que CNP Palners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podrán fgurar, campaña§, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfac¡ión y
env¡o de ne'¡vsletters (todo ello incluso por rned¡os eleclrónicos).

/ S¡ha aceptado, podremos tratar sus datos para ta etaboración de perfles
con fn€s comerciales y de marketing con et objeto de conoce. sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comercjale6, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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inst.ucción del proced¡miento de resolución de las que,as y
rcclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter v¡nculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asa como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al. el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

. ni a la protección admin¡skatjva.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en ¡as oflcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualqu¡er momento.
13.- cLÁusuLA oE tNFoRMACtóN soBRE pRorEcctói¡ DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe confomidad con Io previsto en la normativa aplica e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que respeda al tralamienlo de datos personales y
a la líbre circulac¡ón de estos datos y por e{ que se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de marEra e)eresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRt actó BÁstca soBRE pRorEcctóN oE oaros:
R$ponsable del tratamiento ds gus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+info: ¡nforÍación adic¡onal
Flnalldad delkatamiento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contÍato de seguro.
+¡nfo: información adicional
Leglümaclón para ql tratamlenio de sus dato6
L¡ basq hgal para el tratam¡ento de sLs datos es la ejscuclón dol contrato
dg s€guro en los léminos que figu.an en las Cond¡ciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Lsy de Conlrato ds Sogurc y Ley dé Odenac¡ón, Supervlsión y
Solvenc¡a de €nüdades aseg uradgras.
+info: información adicional

Oesüñatario§

Sus datos podÉn ser comunicados al
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pa.tners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seMcios, peritos, etc..), cofl los que CNP Partne¡s se
compromete a suscribk el corespondierfe contrato de tratamiento de datos.

.' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

central¡zada de ¡eqJrsos ir¡formáüc¡s.
Transferenc¡as Internac¡onales pGv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp¡esa pro\¡eedora de
servicios inforñáticos de CNP Parhers.
+infor infomación ad¡cional
Oeaechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir losdatos, asicomo otros derechos como s€ epl¡ca
en la información adicional.
+irf o: información adiciona¡



CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAf I]RALEZA OEL PIESGO CIJBIERIO NO V¿'
Colt¡cEPTO PoREL CUAL SEÁSEGrlF¡: Por.ú6h proo,.

Los tratamieñtos establecidos en los dos párrafos arteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡ción de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Dereciosi ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando nos f¿cilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
l"€g¡ümac¡ón para e¡ tratamlqnto dE sua datos
¿Porqué podemos tratar sus datos personalG?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente. sus dato6 serán lralado§ por los sigu¡entes motivos:

"' S¡ ha aceptado l¿ dáusula del tratam¡ento de sus dalos p¿ra recib¡r oferlas
comercialesde CNPPartneG por med¡os eledrónicos así como ¡nformación

sobre produclo§ dist¡ntos a los contralados, para anformarte sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realización de
encuestas de salsfacc¡ón y ne$¡sletters (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnaladades.

r' Si ha ac¿ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenci?s y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones coñerciales. diseñar productos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.

Así m¡smo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligaajón
l€gal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique alcontralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
SupeNisión y Solveñc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distancia
de servic¡os fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqL.¡e se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamer(os comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los docuñentos de datos fundamenlales relativB
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inve.sión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decreto 158&1999, de '15 de oc1ub.e,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ínstrumerÍación de lo€

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ lrabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un tjturo y que
afecte el mntrato
Asi m¡smo, se podrán tralarpara 16 casos en que exjsta un interés legit¡mo por
pafte de la as€guradora.
O6st¡natarios

¿A quién se 16 va a comun¡cár sus datos?
Ademásdelo¡ndicado,sihaaceptadoladáusuladecomunicacióndelosdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertene€e CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (ent.e las que podrán fgurar campañas, proyeclo§,

sorteo§, concutsos, eventos de cualquier lipo y temáica) asi como envlo de
nevlsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, eflail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUIIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ISPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAI ENESPAÑA
. AEIOYOU COM¡/UNITY, S,L-
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláL¡sula, sus datos ún¡came¡te los tendrá CNP
PARTNERS.

AsÍ mismo, sus dat6 podrán ser comunicadG en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas eñ elámbfo
de las Normas CoForativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable alespaibl y conlarán con todas las garant¡as y
medidas para salvaguardar la segundad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \^€b:
https:/¡¡¡ww.cnppanners.es/pol itica{e.privacidad/
Oor€chos

¿Cuálos sqn sus dorechos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partn€rs está tratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorechode acc€so) asicomo a solicitár la reclificación de 106 dalos inexactos
(dgrecho de rscüfcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enire otros
motivG los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los ¡nleresados podrán solicjtar la limitación del
tratamiento de sus datos, en c¡,ryo c¡so, únicamente los corservaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la llm¡taclón del
trat¿m ¡ento).
Eri detgdñ¡nadas c¡rcun3tancias y pof motlvos rqlacionados con su
sltuaclón part¡culár, 106 intor€6adoa podrán oponorso al t.afámlento d€
sus datos. CNP Partnsrs d€iará do tr¿tar 106 datos, safuo qug ob€dezcan a
mot¡vos logit¡mos o ol elorclc¡o o delen6a do poa¡bl€a lqclamaciongE.
De igual modo, tiene derecho a revocar su mnsentim¡ento {derqcho de
ravocación del consentimignto)
Enelcasode que sol¡cile la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la porbb¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar Ia misma y s¡empré y
cuando la empresa a Ia qraldeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma par¿ poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivo§).
Puedes ejercer todc6 estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefere enüarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 iradrid
Por favor, no olvide irdicar que se por¡e en contaclo con nosotros en relac¡ón a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere prcsenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelcliente@cnDDalners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicádo perg d¡rigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derecho6 en esta materia. En su
pág¡na $,eb puede encontrar información ad¡cion¿l y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su pág¡na ueb:
httpsl^r\rw.agpd.es/portal,¡,ebagpd/index-ides"idphp.php

CNP PARTNERS 0E SEGURO§ Y ÉEASEOURoS s a - crr{. d. So rdórm 21,23¡l1 I¡ADRID (ESPAI¡]¡|- T. + 3,1915213100 F. +319152¡3.141 . rw 6ppr¡d.6
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th*,n,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEccró¡¡ oe proos

I¡O¡I¡RE D. L¡ ASECURADONA: CNP PARTNERS DÉ SEGLNOS Y AEASEGUROS, S.¡" dd¡...I. Ó C,BI d.
ME¡lÁDoF EURoC{JA RURA! MEoIACDN opq¡ü d. B@S.Oo@ Vmhdo S.l. n donrElE.¡ on¡arso 2 -

5r,kóiim 2r - 2d¡ 11 rrehd {E$á¡) MfURALEZA OEL ÉESGo CIEIERIO ÑIOV'I'
CorlCEPrO PoR EL CUAL SE ASE«.rRA Por.!st¡proo'a

POR FAVOR, LEA ATENTAN'ENTE LA I¡IFORMACION QUE A CONNNUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
Los otsINTos TRATAITflENToS DE sus DATos coNFoRME sE tt{DtcA A coNTtt{uactóN:

! Debo autorlz¿r el ugo do SUE datoa de aalud en casg do s¡n¡ostro. para la tramtlaclón. Doritac¡ón v liquidaclón dEl m¡smo. dadg que de
lo conlrar¡o no se pgdrá g¡ecutar el contrato:

D Acepto, coñforme a lo antedor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partne.s para la tramitac¡ón y liqu¡daciófl del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remili¡le ofertas comerciales de CNP Patners por medios eleclrónicos. as¡ como infor
rÍación sobre productos d¡stintos a los contratados. ¡nformacaón sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a ltevar a cabo de
cualquier lipo (enke otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y iemática), la realización de encueslas de sal¡s,
facción y envlo de ,ews/efers (todo e¡lo ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dato§ para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, anformac¡ón sobre prodúctos distintos a ¡os con-
tratados, sobre acc¡ones marketing. realizac¡ón de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras ernpresas del crupo al que pertenece CNp partners, para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras- c¿mpañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). asi como envío de ¡,ews/eltels, por cualqujer medio (entre otros, poslal, teléfono, e-
ma¡l). +info: info.mación ad¡cional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo ¿l que pertenece CNP Partners para flnes comercia¡es y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prcferen-
c¡as y necesidades.

D Aceplo eltratamiento de m¡s datos para la elaboración de perl¡les con ñnes comerciales y de marketing

El presonto contBto se rige por ¡as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, consütuyon ol Contrato de Séguro, carec¡endo do valor y etuctq por sepa.ado. Las ctáusutas de las
CONDICIoNES GENERALES son dasárrolladas y, en su caso, mod¡ficadG por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpancia sntre lo
establec¡do en las CONoICIONES GENERAIES y Io pactado en las CONOICIONES PARTIC¡JLARES, prevalecéráñ éstas sobrs aqué as, satvo que d¡cha
d¡screpancla dsrlve de paclo§ co¡tla la ley, la moral o 6l orden públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleño derecho. lgualmente las presontes
coNDlc|ONES PARTICULARES son emit¡das tomando como baso las declaraciones deltomador, sl cuostionado méd¡co o en casodo ser as¡ rgquerido
por la cornpañ¡a ¿seguradoaa de acuerdo coñ ls pruebas que se cons¡dsren nocesalas para una correcta valoaaclón del ¡¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto qn los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervlsióñ y Sotvenc¡a de las Enldades Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Roal Decr€to 10602015, de 20 de nov¡smbrq ambos ¡ncluidos, el Tomador del soguro rcconoce haber rec¡b¡do, en la
mlsmafecha y con añterioridad a la celebración dol presgnte contrato, Nota lñformativa comprenslva de todos los aspcctos relat¡vos alpr6ente seguro
que se contq¡plan en 106 citados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANUL.AN Y SUST¡TUYEII CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EfrtlTlDO CON ANTERIORIOAD.

Leldo y conlofme,

Hecho por dupl¡cado, en '10 ho¡as lnssparsblss expodldas por ambas caras, en HUERTA OE VALDECARABANOS a 3l do Julto do 20! 9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

EURocqJA RUF L [ED]actóN opER¡DoR DE €A¡E¡ SEGURoS VliEUlA0o S.L hsib ¡ d Regl'o Adf,h *¡lyo E$&d do fldi.do@ d. &sm. @ñ t. d.v. OV¡017 - ctF 8156635i¡
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¡991, ú 3'd.¡ lbm lh Sdi:d.d6, ,db r95 ]q.
152¡3101 - m.¿rppírs! .!
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D. Sant¡ago Domiñguez Vacas
0¡rector ceneral Adjunto



CNP PARTNERS

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JOSE PACHECO RAMIREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nunber - lEaN ofthe Debtot

ES58 30E1 00E3 61141236 0'lt5

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentiflcación del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

avllo IMPORTANfE: El d.udor quld¡ infom¡do qu., .lldeñtiliÉdor d.lA.rc.dor d.r.ñcl¡do cn cnc M¡íd¡to pucde dlL r, pór !l c¡ñb¡o d.l Códlgo d. N.go(¡o {Súfüo}
¡r.luldo .n .l mkm, Éon él urilÉado po, el a.rc.dor.ñ la ge«¡ór d. ¡d.udor SEPA coñ ru Eñtid¿d linán.¡er¿, 5¡ñ que .rto lmpllque v¡l¿clón en la ld¿nl¡dad Rr(¡l y/o leg¿l

del mirmo, ni pcrjukio ¡¡suño en lo! lñt€¡rles del d€udor.
INPOR|ANT NOICE: fhe dcb¡ot ¡! ¡nfom.d thet rh. rbole Crcd¡¡ú tdcnúner tuy d¡tr a by ch¿ng¡,tg thé Euthélt Cod. (suflx) ¡n luded ¡h?Eh, rtth tha¡ uséd by th. ct¿dltot

Nombre de le call€ y número
Street Nemé ¿hd number oÍ the Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / c¡ud¿d
¡'ottel codc / aty
28014 irADRtD

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¿ñte l¿ firma del presente formulario d€ Orden de Domi(iliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reá5eguros, S.A, a enviar órd€n€, a su

eñtidad financiera, para ádeudar eñ su cuenta los importes qué se devenguen como consecuen(¡a de este contrato y, asimismo, autoriz¡ a su entidad

linanciera p¿ra .argar en su cuenta los importes d€bidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor ealá legi¡iñado al reembolro por su entidad en los términos y condicione! del contralo !uscrito.oñ la misma. La soli<ilud de reambolso deberá
ef€.tuar5e dentro de l¿s ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuent¡. Pu€de obtener iñformación adic¡onal sobre sus derechos en su éntidad

8y s¡gn¡ng tb¡s ñ¿nd¿ae lo.m. you aulho ze CNP PAñTNER5 de 
'egums 

y R¿asegurot, S.A,to send ht¡rud¡ons to your bank to d¿bl¡ your accoun¡ alte a¡nouD¡s that accre ¿i a rsuh
ol th¡t contá.t, znd also you aathor¡.. yourbao* ¡o deb¡t !.our a..o!¡t ¡n a..o¡dance wi¡h the ins¡ru.a¡ons duly notil¡ed hoñ CNP PARTNERS deSegetut y R.as.qurs,5,A. As ped

Í.om lhe date onwhkh youta.countwzr débitEd. Your nghtt regad¡¡g the ñandar¿ a.e éxpl¿¡ned¡o a t¡atemn¡ that you.an ob¡¿¡t ftoñ yout b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurr€nte
Typc of paynent: Reaur¡ent payñent

Lugar Fe.ha (DDMMAAAA)

Date (DDl,lMWYv)

31/07/2019

Firma del deudor
Stgñature of lhe Debtol

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 B0I 4 MADRTD

Plcase, reaurn to Credkot address

CNP PARfNER§ DE SECL Ros Y RL^sfcuno§. s 
^ 

crE¡dcSmJ§&mó.2r-r80r¡MADR¡DtEsPAÑA)-T+3{9¡5}13,{00 F +3,1,) tJ},¡]¡lo I s$.6¡pprni6 6
R M dc Mrdi'd rurc ¡ fl19 I'bro l qrl sc 3 &lLibrcdc S4'.úda- fol6 l9J h!¡ r'I130 16 11Nlf. A ¿35:r,ll¡l Cld.^dmr¡ IrcSFP C0159-C00rll

7-

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

20683308r 00008300000051 3401

Elemplar para el Acreedor



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mándate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

206833081 00008300000051 3401

Nombre del Deudor/er
Name ofthe Debtor(s)

JOSE PACHECO RAMIREZ

Núñoro de cuentá IBAN del Deudor
Accouna number |EAN ol ahe Debtor

ES58 3081 0083 6't't41236 0115

swFf / 8tc

BC0EESM¡,1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡ca(¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORfANTE: Eld.üdor qu.d¡ lntorm¡do qs., el ld.ñtllic.dor dcla«€.dor r.ferpn(l¡do en €ste M¡ñd¡to pu..lc dlfurir, po¡ el (¡mblo det Código de Nego<io 6ufüo)

del m¡smo, nl perJu¡ft ¡lguno en los ¡Írer.ses d€l d.udor.
IUPOR rANT N.OTICE. Th. d.bto. lt lnroín d ¡h.. ¡h. above Cr.dno, He|¡¡fte. may dlñe, @ chang¡n? the güthéts Cod. (suíix) ¡n.tuded aheretn, wt¡h that uted q th¿ ..édkot

Nombr€ d€ la calle y nrrmcro
S¡eet Nane and nunbü of.he Crcd¡.ot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / crudad
Postal Code / dty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medaante l¿ firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A, a enviar órdenés á su

eñtidad flnáñaiéra, pára adeudar an 5u cuenta los impo es qué se devenguen (omo (onsecuencia d€ este coñtrato y, ¿s¡mismo, autoriza a su entidád
f¡nandera para cargar en su cuenta los importes debidamañte notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€rechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su eñtidád eñ los tÉrminos y Eondiciones del coñ¡rato sur<rito coñ la mi!ma. t¿ sol¡citr¡d de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho temanas que srguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos €n su entidad
financiera.
8y tigning ah¡s m¿nd¿ae to¡ñ, you autho.¡ze CNP PAfrrN&s de seguns t/ Re egurcs,S-A-k !¿ndint¡r.t¡ont to yourbar* to debk youaccount th¿ añounts the¡ a..re es e Rsuk

of your .¡1hts, Wu arc entQl¿d to e .¿fuod fbñ you. bank urder ¡he teÍnt a¡1d c@dn¡ont ot youl ag@nent ú¡¡h you. bank, A ftluhd ñutt be .bimed ithin .ight w¿ekt tt¿n¡ñg
fiot¡| ¡h. date on wh¡ch you. ¿.cou w2t debhed. You r¡gh¡t .¿ga.didg ttu mndat .rc etpla¡ñe.l h a s¡a¡eñe th¿, you .an obt¿¡¡ ftoñ you Oank,

Lugar

Firma del d€udor
S¡gneaure of ahe Dabto¡

Tipo de pagor Pago recurrente
fype ofpayment- Reaurrent paftncnt

F€cha (DD[,4MAAAA)

Date (DDMMyvW

3110712019

Ejemplar para el Deudor

(,Np P^RTNERS D[ sEcuRo6 y REAsEcuRos. s a - c.trE dc sa J§sim, ] I - l30 t¡ MADRTD (EspAñ^ ) - I - 3491J?¡1.t00 F +i.t, r52.|10l B\§ cnpp¿turs 6
RM dcMdrid.roñolr19-libE¡9¡rl.§.1'd.lLibmdcSeúh¡lé'fol'ol91hor,¡'r32{[ rB tLNtF A rtJ3,1],1¡ Ch\.Ad¡\ú DcsÉp c0tr59-c0{¡I
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